
NÚMERO 60
Martes, 27 de marzo de 2012 6066

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nis trativo
Común, modificada por Ley 5/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se co-
munica a la interesada que, en el plazo de diez días hábiles, podrá comparecer en la Dirección
General de Política Social y Familias, Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia en avda.
Reina Sofía, s/n., de Mérida o bien contactar por teléfono en los números 924 008 800/01/02
y preguntar por el equipo de adoptabilidad, para constancia y conocimiento íntegro del men-
cionado acto.

Mérida, a 5 de marzo de 2012. El Director General de Política Social y Familias, JUAN BRAVO
GALLEGO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 7 de marzo de 2012 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EI-2011-3094, relativo a subvención
para el empleo indefinido. (2012080798)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado María Gema López
Zarandieta, relativa al expediente EI-2011-3094, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi nis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
177/2010, de 30 de julio, para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad
Autónoma, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Au tó -
no mos de la Seguridad Social y/o, en su caso, certificación de la Mutualidad del Colegio
Profesional del titular de la actividad.

2. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de
la empresa, de todos los códigos de cuenta de cotización que posea en el Régimen General,
desde el alta en el RETA o en la Mutualidad del Colegio Profesional correspondientes has-
ta la fecha de contratación objeto de subvención, debidamente actualizado de modo que
aparezca el trabajador por cuya contratación se solicita subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Lo que se le comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la re-
cepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
no lo hiciera, se le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
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trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndose constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 13 de diciembre de 2011. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.:
Rafael Blanco Naranjo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 7 de marzo de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET. 

• • •

ANUNCIO de 7 de marzo de 2012 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EI-2012-0084, relativo a subvención
para el empleo indefinido. (2012080799)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Asmara Nocedal
Martínez, relativa al expediente EI-2012-0084, se comunica, a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi nis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
177/2010, de 30 de julio, para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad
Autónoma, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura. (Falta)

2. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación
para la que se solicita subvención (Periodo solicitado 22 de septiembre de 2010 a 22 de
septiembre de 2011), de todos los códigos de cuenta de cotización de la entidad en
Extremadura. (La aporta, pero en mal periodo de estudio).

Cuando aleguen la condición de primer asalariado (Indefinido), deberán además aportar la si-
guiente documentación:

3. Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autó -
nomos de la Seguridad Social y/o, en su caso, certificado de la Mutualidad del Colegio
Profesional del titular de la actividad.
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